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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-24-2012-00238-00. 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de los demandados en la actuación 

principal(1), al tenor del artículo 306, 422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva  en contra de  LILIANA TOVAR  GARCIA y a 

favor de Néstor Alonso Tarazona, Agropecuaria la Cruz Ltda., Juan David Tarazona, Teresa 

Ortega Trujillo y Lina María Tarazona Ortega contra Liliana Tovar García, por las siguientes 

cantidades: 

 

1.  $900.000 Mcte., por concepto de condena impuesta en primera instancia, más 

los intereses legales por dicha suma cobrados a partir del día siguiente en que se hicieron 

exigibles, liquidados a la tasa del 6% anual. (Artículo 1617 del C.C.)   

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 

291 y 292 del C.G.P, haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 

pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 ejusdem. No 

obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 

notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 

normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 

trazabilidad de las comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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